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 EDITORIAL              

   La  situación sanitaria lejos de mejorar atraviesa uno de los momentos más 
difíciles que recordamos los que ya tenemos algunos años de servicio al Sistema de 
Salud; el grado de desmotivación de los profesionales es extremadamente 
preocupante, en ello ha tenido que ver el largo conflicto sanitario del otoño, por 
causa de las medidas extremadamente duras tomadas en el terreno económico por 
el Gobierno de la Nación, reducción de un 30 por ciento de nuestra masa salarial, e 
incremento de jornada y disminución de los días de permiso.  

Pero también ha sido elemento determinante la aplicación nefasta de la jornada 
laboral por parte del ejecutivo autonómico, sobre todo a nivel de la Atención 
Primaria. Se nos ha dicho que este aumento de jornada impuesto desde el 
Gobierno de la Nación debía favorecer la accesibilidad del sistema, como si este 
fuese el gran problema de la sanidad asturiana y no uno de sus males. Claro que es 
mas fácil seguir promocionando la sanidad como un bien de consumo más, sin 
tener en cuenta los peligros potenciales de esta situación, dependencia del sistema, 
falta absoluta de autonomía en los cuidados, medicalización de la sociedad, 
aumento de la iatrogenia, de la que solo conocemos la punta del iceberg habida 
cuenta de la escasa declaración de efectos indeseables de fármacos y pruebas… en 
fin aumento del gasto que dicen querer contener, para no obtener mejoras ni en la 
esperanza de vida, ni en los niveles de salud. A todas luces un despropósito. 

Por otro lado de todos es conocido que sin una decidida actuación en temas 
medioambientales, como muestra baste decir que se calcula que afectan en cerca 
de un 50 % a la salud infantil,  que solo la radiación provocada por los TAC es 
causa de un 40 % de la radiación medioambiental de origen no solar, etc…estamos 
a la espera de los resultados del estudio desarrollado a este respecto desde hace 
años por especialistas de la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada, 
que siguen una cohorte de niños españoles, también asturianos, que pueden 
aproximarnos a la realidad de estos problemas en nuestro país y en la Comunidad 
Autónoma.   

En estos asuntos, por motivos obvios, hay mucho que hacer en Asturias, y resulta 
tanto o más urgente que la apertura del nuevo HUCA que parece llevarse todas las 
energías de la Admón. Sanitaria, junto a las Áreas Únicas que de momento solo 
han servido para duplicar funciones.  De la formación reglada, la  coordinación 
interniveles, de momento solo se pude hablar de buena voluntad. 

¿A que espera la Admón. Sanitaria para hace cumplir las normas 
medioambientales a empresas, en ocasiones obsoletas, que las incumplen 
sistemáticamente? En fin el desgraciado accidente producido en Asturiana de Zinc 
que intoxicó con mercurio a varios trabajadores debería sensibilizarnos más si 
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cabe aún en un tema del que dependen esencialmente las futuras ganancias en 
salud y esperanza de vida de la población asturiana.  

 

                                    

1. Reunión Anual 2.013 

Hace días os enviamos el programa provisional. Se celebrará los próximos 16 y 17 de 
Mayo, como siempre en la sede del Colegio de Médicos de Asturias en Oviedo. 

2. Jornada de Otoño 

Este año se celebrará en la primavera de 2.013, por el lamentable conflicto del otoño. 
El periodo de inscripción esta en marcha. Se celebrará el miércoles 17 de Abril, a partir 
de las 16 h y 30 minutos en la sede del colegio de médicos de Asturias en Gijón.  Lleva 
por título Alergia alimentaria en la práctica pediátrica. Será impartida por los Dres. 
Porfirio Fernández González del HUCA y Francisco Álvarez Caro del Hospital de 
Cabueñes. 
 
3. Congreso de la AEP y Reunión Anual de la AEPap. 
 
Los próximos 6,7 y 9 de Junio tendrá lugar el 62 Congreso de la AEP en Sevilla. Dentro 
del mismo tendrá lugar la 9 Reunión Anual del al AEPap, que se celebrara el día 7 de 
Junio. En el curso del Congreso de la AEP se producirá la elección del a nueva Junta 
Directiva, como sabéis se presenta como vocal la Presidenta de la AEPap, os animamos 
a todos los que acudáis a apoyarla con vuestro voto. 
 
4. Continúa el programa de formación  FAPap.  
 
De igual forma que  el año pasado hemos suscrito un acuerdo con la editora de la revista 
para tener un precio reducido para los socios que se inscriban en el programa de 
formación a traves de la AAPap. 
 
5. Continúan las Reuniones formativas en la mayoría de Áreas Sanitarias.  
 
Os animamos a participar a todos en ellas, pues suponen un extraordinario esfuerzo para 
los organizadores y en algún Área los resultados en cuanto a participación no son del 
todo satisfactorios. Son de gran importancia para la Formación, pero también para la 
comunicación interniveles tan necesaria para el desempeño adecuado de nuestra 
profesión en la atención de calidad a los niños. 
 
 6. Curso de Febrero de la AEPap en Madrid. 
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Constituyó un extraordinario éxito, pese a las dificultades de última hora (hubo que 
cambiar de sede).  Se celebró en los salones del Eurobulding, que resultó más cómoda 
para los que se pudieron alojar allí. La plataforma on-line hizo aumentar los créditos 
hasta 9,5. 
 
7. Bioética y cine en Avilés.  
 
Se celebró en Avilés, como estaba previsto, con bastante afluencia de compañeros pese 
a las dificultades inherentes al momento por el que pasamos. 
 
8. Jornadas MIR de Familia y Salud Comunitaria en Avilés. 
 
Estamos colaborando con las Jornadas  Autonómicas de los MIR de Familia y Salud 
Comunitaria, así como los EIR de Familia y Salud Comunitaria, a celebrar en Avilés, 
casa de la cultura los próximos días 18 y 19 de Abril. El presidente está en el Comité 
Científico. 
 

                               
 
1. El Presidente ha realizado diversas entrevistas, concretamente, para la RTPA, por 
causa del nuevo calendario vacunal, radio Parpayuela de Mieres, con el mismo motivo. 
Y un amplio reportaje en la Nueva España. En todas las entrevistas se han defendido las 
posturas que son de consenso en nuestra Sociedad.  Se aprovechó, cuando se presentó la 
oportunidad para demandar otra forma de actuar de la Admón. Sanitaria en lo 
concerniente a la ampliación de Jornada.  

2. Hemos  enviado sendas cartas al Consejero y al Director General de Innovación 
Sanitaria sobre diversos temas de interés del colectivo, cuando tengamos respuesta os la 
haremos llegar. 

3. El Presidente acudió a la  Reunión de la Junta ampliada de la AEPap, (Junta Directiva 
y Coordinadores de los Grupos de Trabajo).  La decisión mas importante que se tomó 
fue la de proponer a la Presidente de la AEPap como candidata a nueva vocal en las 
próximas elecciones de la AEP. Es importante por ello nuestro voto en esas elecciones. 

4. Hemos propuesto a Luis Miguel Fernández Cuesta su renovación como vocal en el 
Comité de Vacunas del Principado. Tras su aceptación lo hemos comunicado al Director 
Regional de Salud Publica. 
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5. Sobre la ampliación de Jornada hemos enviado la siguiente carta: 
 

                                            

Sr.	  D.	  Faustino	  Blanco	  González.	  Consejero	  de	  Sanidad	  

Edificio	  Buenavista	  

C/Ciriaco	  Miguel	  Vigil,	  9	  

33006	  Oviedo	  

Sr	  Consejero:	  

Me	  dirijo	  a	  usted	  como	  Presidente	  de	  la	  Asociación	  Asturiana	  de	  Pediatría	  de	  Atención	  Primaria,	  
para	  manifestarle	  mi	  preocupación	  por	  los	  acontecimientos	  que	  están	  afectando	  a	  los	  Pediatras	  de	  
nuestra	  Comunidad	  Autónoma	  con	  motivo	  de	  la	  implantación	  de	  la	  jornada	  de	  37,5	  horas	  
semanales	  impuesta	  por	  el	  Gobierno	  de	  la	  Nación,	  y	  	  que	  en	  Asturias	  ustedes	  quieren	  aplicar	  con	  
módulos	  	  de	  tarde	  semanales	  o	  quincenales,	  a	  diferencia	  de	  otras	  Comunidades	  Autónomas	  que	  han	  
optado	  por	  no	  hacer	  cambios,	  alegando	  la	  sustitución	  que	  los	  profesionales	  hacen	  de	  sus	  colegas	  
cuando	  estos	  se	  ausentan,	  o	  	  incrementado	  en	  media	  hora	  al	  día	  al	  final	  de	  la	  jornada,	  o	  como	  es	  el	  
caso	  de	  otros	  sectores,	  propiciando	  el	  cumplimiento	  mediante	  la	  realización	  de	  15	  minutos	  antes	  de	  
empezar	  y	  al	  acabar	  la	  jornada	  	  matinal.	  Toda	  esta	  disparidad	  lleva	  aparejada	  problemas	  de	  
agravios	  comparativos,	  que	  incrementan	  el	  malestar,	  	  y	  llevan	  al	  desánimo	  a	  los	  profesionales.	  

Por	  otro	  parte	  nos	  parece	  que	  la	  	  apertura	  de	  los	  Centros	  de	  Salud	  vespertina	  solo	  servirá	  para	  
incrementar	  el	  gasto,	  la	  medicalización	  de	  la	  sociedad	  y	  la	  dependencia	  de	  las	  personas	  de	  los	  
Servicios	  de	  Salud,	  que	  como	  usted	  sabe	  desde	  Illich	  en	  los	  años	  70,	  pasando	  por	  Conrad	  en	  los	  90,	  
esta	  siendo	  cuestionada	  en	  diversos	  sectores	  de	  la	  sociedad,	  y	  ahora	  también	  en	  el	  colectivo	  médico	  
como	  puede	  apreciarse	  en	  el	  	  artículo	  publicado	  en	  el	  BMJ,	  	  How	  should	  we	  define	  health?	  BMJ	  
2011;343:d4163	  doi:	  10.1136/bmj.d4163	  .	  	  

En	  fin,	  creemos	  que	  la	  mejor	  defensa	  de	  la	  salud	  de	  la	  sociedad,	  	  desde	  el	  punto	  de	  vista	  médico,	  
pasa	  por	  una	  mejora	  de	  la	  calidad,	  que	  irremediablemente	  dependerá	  cada	  vez	  más	  de	  una	  
formación	  independiente,	  de	  una	  docencia	  rigurosa	  y	  sobre	  todo	  del	  impulso	  de	  una	  investigación	  
que	  en	  Atención	  Primaria	  brilla	  por	  su	  inexistencia.	  Esto	  junto	  a	  las	  actividades	  de	  salud	  
comunitaria	  y	  actividades	  grupales	  debería	  ser	  el	  centro	  del	  aumento	  de	  la	  actividad	  con	  motivo	  de	  
la	  nueva	  jornada,	  y	  no	  el	  incremento	  de	  la	  accesibilidad	  ya	  de	  por	  si	  importante,	  y	  que	  genera	  en	  la	  
actualidad	  más	  problemas	  que	  soluciones.	  

Sin	  más	  me	  despido	  de	  usted	  esperando	  que	  de	  la	  reflexión	  conjunta,	  para	  lo	  cual	  le	  extiendo	  mi	  
mano,	  sea	  posible	  una	  mejora	  de	  la	  salud	  que	  disfrutan	  los	  niños	  y	  niñas	  asturianos.	  

	  

José	  Ignacio	  Pérez	  Candás	  

Pediatra	  del	  	  CS	  de	  Sabugo.	  Avilés.	  	  

Presidente	  de	  la	  Asociación	  Asturiana	  de	  Pediatría	  de	  	  Atención	  Primaria	  

Tfno:	  609828907	  

J.I.P.C@telefonica.net	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Avilés,	  a	  10	  de	  septiembre	  de	  2012	  
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6. Sobre el controvertido tema de las vacunas no incluidas en el calendario vacunal al 
que hizo referencia  el Consejero en la inauguración del I Congreso, XII Reunión Anual, 
así como en la entrevista con el Presidente, la siguiente:  

D. Julio Bruno Bárcena 

Director General de Salud Pública. 

Consejería de Sanidad 

Edificio "Buenavista" 
C/ Ciriaco Miguel Vigil, 9 
33006 Oviedo	  

Estimado	  Sr.	  Director	  General:	  

Pongo	  en	  su	  conocimiento	  que	  la	  persona	  designada	  para	  formar	  parte	  del	  Comité	  de	  vacunas	  del	  
Principado	  por	  parte	  de	  la	  Asociación	  Asturiana	  de	  Pediatría	  de	  Atención	  Primaria	  es	  nuestro	  actual	  
representante:	  D.	  Luís	  Miguel	  Fernández	  Cuesta.	  

Aprovecho	  para	  contestarle	  a	  	  una	  preocupación	  que	  pude	  observar	  en	  la	  última	  conversación	  que	  
mantuvimos	  en	  la	  Consejería	  	  sobre	  el	  	  consejo	  vacunal	  que	  los	  Pediatras	  de	  Atención	  Primaria	  
hacen	  a	  los	  niños	  de	  los	  que	  son	  responsables.	  Esta	  preocupación	  también	  la	  pude	  observar	  en	  el	  
discurso	  inaugural	  del	  Sr.	  Consejero	  en	  nuestra	  última	  Reunión	  Anual	  2.012.	  

Desde	  la	  Junta	  Directiva,	  y	  a	  este	  respecto,	  queremos	  precisar	  lo	  siguiente:	  

A. Aspectos	  relacionados	  con	  la	  vacunación.	  
	  

1. El	  	  Pediatra	  y,	  o,	  las	  Enfermeras	  Pediátricas	  deben	  informar	  a	  los	  tutores	  de	  los	  
pequeños	  	  de	  todas	  las	  vacunas	  que	  existan	  en	  el	  mercado	  	  y	  que	  puedan	  ser	  
relevantes	  para	  la	  salud	  de	  los	  mismos,	  de	  acuerdo	  a	  las	  evidencias	  disponibles,	  en	  
cuanto	  a	  la	  efectividad,	  relación	  coste	  beneficio,	  y	  tras	  sopesar	  los	  aspectos	  	  de	  la	  
vacuna	  relacionados	  con	  la	  acción	  individual,	  de	  grupo	  y	  general	  sobre	  la	  
comunidad.	  

2. Deberá	  valorar	  aspectos	  bioéticos.	  
3. Deberá	  valorar	  aspectos	  legales.	  
4. Los	  miembros	  de	  nuestra	  Sociedad,	  deberán	  tener	  presente	  en	  su	  actividad,	  

también	  en	  este	  tema,	  	  el	  	  articulo	  1	  de	  nuestros	  estatutos.	  
	  

B. Aspectos	  relacionados	  con	  la	  Administración	  del	  Principado.	  
	  

Como	  sociedad	  científica	  entendemos	  que	  la	  labor	  principal	  de	  la	  Administración	  Pública	  es	  
disponer	  de	  los	  recursos,	  ahora	  especialmente	  escasos,	  de	  la	  forma	  más	  eficaz,	  priorizando	  las	  
políticas	  que	  contribuyan	  mejor	  con	  el	  bienestar	  de	  la	  sociedad.	  Esto	  hace	  que	  no	  todo,	  y	  
también	  en	  el	  campo	  vacunal,	  pueda	  ser	  asumido	  por	  el	  Estado.	  

	  

 

Consejería	  de	  Sanidad	  

Edificio	  "Buenavista"	  
C/	  Ciriaco	  Miguel	  Vigil,	  9	  
33006	  Oviedo	  

Estimado	  Sr.	  Director	  General:	  

Pongo	  en	  su	  conocimiento	  que	  la	  persona	  designada	  para	  formar	  parte	  del	  Comité	  de	  vacunas	  del	  
Principado	  por	  parte	  de	  la	  Asociación	  Asturiana	  de	  Pediatría	  de	  Atención	  Primaria	  es	  nuestro	  
actual	  representante:	  D.	  Luís	  Miguel	  Fernández	  Cuesta.	  

Aprovecho	  para	  contestarle	  a	  	  una	  preocupación	  que	  pude	  observar	  en	  la	  última	  conversación	  que	  
mantuvimos	  en	  la	  Consejería	  	  sobre	  el	  	  consejo	  vacunal	  que	  los	  Pediatras	  de	  Atención	  Primaria	  
hacen	  a	  los	  niños	  de	  los	  que	  son	  responsables.	  Esta	  preocupación	  también	  la	  pude	  observar	  en	  el	  
discurso	  inaugural	  del	  Sr.	  Consejero	  en	  nuestra	  última	  Reunión	  Anual	  2.012.	  

Desde	  la	  Junta	  Directiva,	  y	  a	  este	  respecto,	  queremos	  precisar	  lo	  siguiente:	  

A. Aspectos	  relacionados	  con	  la	  vacunación.	  
	  

1. El	  	  Pediatra	  y,	  o,	  las	  Enfermeras	  Pediátricas	  deben	  informar	  a	  los	  tutores	  de	  los	  
pequeños	  	  de	  todas	  las	  vacunas	  que	  existan	  en	  el	  mercado	  	  y	  que	  puedan	  ser	  
relevantes	  para	  la	  salud	  de	  los	  mismos,	  de	  acuerdo	  a	  las	  evidencias	  disponibles,	  en	  
cuanto	  a	  la	  efectividad,	  relación	  coste	  beneficio,	  y	  tras	  sopesar	  los	  aspectos	  	  de	  la	  
vacuna	  relacionados	  con	  la	  acción	  individual,	  de	  grupo	  y	  general	  sobre	  la	  
comunidad.	  

2. Deberá	  valorar	  aspectos	  bioéticos.	  
3. Deberá	  valorar	  aspectos	  legales.	  
4. Los	  miembros	  de	  nuestra	  Sociedad,	  deberán	  tener	  presente	  en	  su	  actividad,	  

también	  en	  este	  tema,	  	  el	  	  artículo	  1	  de	  nuestros	  estatutos.	  
	  

B. Aspectos	  relacionados	  con	  la	  Administración	  del	  Principado.	  
	  

Como	  sociedad	  científica	  entendemos	  que	  la	  labor	  principal	  de	  la	  Administración	  Pública	  es	  
disponer	  de	  los	  recursos,	  ahora	  especialmente	  escasos,	  de	  la	  forma	  más	  eficaz,	  priorizando	  las	  
políticas	  que	  contribuyan	  mejor	  con	  el	  bienestar	  de	  la	  sociedad.	  Esto	  hace	  que	  no	  todo,	  y	  
también	  en	  el	  campo	  vacunal,	  pueda	  ser	  asumido	  por	  el	  Estado.	  

C. Aspectos	  relacionados	  con	  el	  calendario	  vacunal.	  
	  	  

Desde	  la	  Junta	  Directiva	  creemos	  que	  un	  único	  calendario	  estatal	  facilitaría	  la	  labor	  de	  los	  
profesionales	  y	  de	  los	  gestores,	  y	  restablecería	  la	  equidad	  que	  nunca	  debió	  perderse,	  entre	  los	  
niños	  de	  las	  diferentes	  comunidades	  españolas.	  No	  es	  de	  recibo	  p.	  ej.	  que	  a	  ambas	  orillas	  del	  Eo	  no	  
se	  aplique	  el	  mismo	  calendario	  vacunal,	  por	  ello	  instamos	  nuevamente	  a	  las	  Autoridades	  Sanitarias	  
a	  reclamar	  en	  los	  foros	  adecuados,	  el	  calendario	  único	  para	  todos	  los	  niños	  españoles.	  

	  	  	  	  	  	  	  Reciba	  mi	  más	  afectuoso	  saludo.	  

José	  Ignacio	  Pérez	  Candás.	  	  Presidente	  AAPap.	  	  	  	  

Asturias,	  7-‐11-‐12	  



	  

	   8	  

8	  

                                         

A nivel de Tesorería debemos deciros que continuamos con una estrategia de 
austeridad, que nos permita mantener, por encima de todo, nuestra independencia. 

  

    

                                                      La  organización nacional ha sido admitida dentro de 
la Comisión de Especialidades del ministerio de Sanidad, nuestra representante será la 
Presidenta.	  

 

 

 

 

 

 

                                                    Asturias, abril de 2013            

                                             JUNTA DIRECTIVA AAPAP 

 


